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REGISTRO AMBIENTAL  

REQUISITOS PARA OBTENER UN REGISTRO AMBIENTAL 
Los requisitos para obtener un registro ambiental son los siguientes:  

1. Estar registrado o crear un usuario en el SUIA. 

2. Registrar el proyecto y concluir el proceso de registro ambiental en el SUIA a través de la 

plataforma informática.  

3. Pagar 180,00 dólares a la Autoridad Ambiental competente por servicios administrativos 

(Exceptuando lo establecido en la Ley Acuerdo Ministerial 083 B). 

4. En el caso de que exista remoción de cobertura vegetal nativa, deberá cancelar el valor de 

3 dólares por metros cúbicos. Este valor debe ser cancelado únicamente al Ministerio del 

Ambiente.  

Nota: El Registro Ambiental tiene COSTO DE 180 DÓLARES y se obtiene de manera 

inmediata. El costo puede aumentar cuando existe remoción de cobertura vegetal nativa. 

 

Obtención del Registro Ambiental 
Para poder registrar un proyecto, debe acceder al Sistema de Regularización y Control Ambiental. 

Una vez que las credenciales han sido validadas (Usuario y contraseña), podrá acceder al sistema 

donde se mostrará la siguiente pantalla. Ver figura 1.  



 

 

Figura 1. Acceso al Sistema de Regularización y Control Ambiental.  

Nota: Si usted no está registrado en el SUIA solicitamos revise la sección de REGISTRO DE USUARIO. 

 

Cuando se accede al sistema se presenta las siguientes opciones:  

Bandeja de tareas: Durante la ejecución de los trámites y actividades que el usuario realice en el 

Sistema de Regularización y Control Ambiental, la bandeja de tareas mostrará las actividades 

pendientes de ejecución y proporcionará un enlace sencillo y rápido para acceder a la información. 

Proyectos: Al dar clic en “Proyectos”, el usuario puede acceder a dos opciones: “Listado de 

Proyecto” y “Registrar Proyecto” 

Registrar el Proyecto para obtener un Registro Ambiental 
Para obtener un Registro Ambiental, usted debe acceder al sistema y debe seleccionar la opción 

“Proyectos” y “Registrar proyectos”. Ver figura 2.  

 

Figura 2. Acceso a la opción para registrar proyecto.  

 

Usted debe considerar que si su proyecto obra o actividad a regularizar, incorpora varias actividades 

contempladas en el catálogo de proyectos, obras o actividades, se deberá seleccionar aquel con la 

mayor categoría de impacto y riesgo ambiental.  



 

Identificación de actividad económica 
Para identificar la actividad del proyecto, usted debe seleccionar al sector que pertenece el proyecto 

entre los siguientes:  

 

Figura 3. Selección del tipo de sector.  

 

1. Sector Estratégico.- Este sector corresponde a: Hidrocarburos, Minería, Eléctrico, 

Telecomunicaciones y Saneamiento. 

2. Otro Sector.- Este sector corresponde a: Agrícola, pecuario, acuacultura y silvicultura, 

Construcción, Industria, Servicios y Gestión de desechos peligrosos y/o especiales y 

sustancias químicas peligrosos. 

Para facilitar la búsqueda de la actividad económica, existe un clasificador y un buscador que le 

permite agilitar el proceso. Ver figura 4.  

 

Figura 4. Buscador de la actividad económica. 

Una vez seleccionado la actividad económica, usted debe especificar el rango de operación del 

proyecto. Ver figura 5. 



 

 

Figura 5. Rango de operación del proyecto. 

 

Tome en cuenta que cuando selecciona el rango de operación, se identifica el  tipo de trámite  

(Certificado Ambiental, Registro Ambiental o Licencia Ambiental), tiempo de emisión y el costo.  Al 

seleccionar el rango  en la actividad, si este es de MEDIANO IMPACTO AMBIENTAL, el trámite 

corresponde a REGISTRO AMBIENTAL. Ver figura 6. 

 

Figura 6. Identificación de la Actividad Económica y tipo de permiso ambiental. 

 

Una vez identificado la actividad económica, el usuario debe ingresar los datos generales del 

proyecto y hacer clic en finalizar. Ver figura 7. 



 

 

Figura 7. Identificación de los pasos para obtener un registro ambiental. 

 

El usuario, podrá observar que el Registro Ambiental puede ser obtenido de manera inmediata al 

ser automático y tiene un costo de ciento ochenta dólares (180.00 USD) este valor corresponde al 

pago por servicios administrativos que debe abonar el promotor de un proyecto, obra o actividad a 

la Autoridad Ambiental Competente, por los servicios de control, inspecciones, autorizaciones, 

licencias u otros de similar naturaleza. Se debe mencionar que si el proyecto tiene remoción de 

cobertura vegetal el costo aumenta.  

Una vez que el usuario ha completado la información solicitada, debe hacer clic en botón 

“Siguiente”. 

 

Figura 8. Identificación de las otras actividades del proyecto. 

 
Recuerde revisar los signos de interrogación para que conozca si su proyecto realiza:  

1) Generación de desechos especiales o peligrosos  

2) Gestión de desechos peligrosos 

3) Empleo de sustancias químicas y  

4) Transporte de sustancias químicas peligrosos 



 

Para poder continuar debe completar los datos del proyecto de acuerdo al gráfico que se presenta 

a continuación: (Ver figura 9) 

 

Figura 9. Localización geográfica del proyecto. 

 

Ingresar coordenadas - Sistema de referencias [Formato: sistema WGS84, zona 17s]:  
Para facilitar al usuario ingresar las coordenadas del proyecto, se presenta a continuación un video 

tutorial del mismo en el siguiente enlace: 

http://maetransparente.ambiente.gob.ec/documentacion/cursos/RegulaAmbien/TomarCoordena

das.mp4 

Asimismo, ponemos a su disposición la siguiente descripción.  

El usuario debe subir a la aplicación un archivo Excel que contendrá las coordenadas del área en la 

que realizarán su proyecto, obra o actividad. Las coordenadas serán utilizadas para generar el 

certificado de intersección, el cual es un documento electrónico generado por el SUIA, a partir de 

coordenadas UTM DATUM: WGS-84,17S, en el que se indica que el proyecto, obra o actividad 

propuesto por el promotor interseca o no, con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP) 

Bosques y Vegetación Protectores, Patrimonio Forestal del Estado, zonas intangibles, sus áreas de 

amortiguamiento y otras de alta prioridad.  

Una vez que el usuario ha completado la información solicitada, debe hacer clic en botón “Aceptar” 

y el sistema ingresara de manera automática las coordenadas asociadas al proyecto. Ver figura 10.  

http://maetransparente.ambiente.gob.ec/documentacion/cursos/RegulaAmbien/TomarCoordenadas.mp4
http://maetransparente.ambiente.gob.ec/documentacion/cursos/RegulaAmbien/TomarCoordenadas.mp4


 

 

Figura 10. Ingreso de coordenadas geográficas en el sistema. 

 

A continuación se debe seleccionar la parroquia donde se desarrolla el proyecto: (Ver figura 11) 



 

 

Figura 11. Selección de la parroquia de ubicación del proyecto. 

 

A continuación el sistema le presenta dos avisos que debe revisar y leer detenidamente: (Ver 

figura 12 y 13). 

 

 

 



 

 

Figura 12. Aviso legal de generación de mapa del certificado de intersección. 

 

 

Figura 13. Aviso de verificación del registro del proyecto. 

 

Posterior a esto, se presenta la siguiente pantalla donde podrá visualizar la información ingresada, 

procederá a descargar el Oficio de Intersección haciendo clic en el botón “Oficio del certificado de 

intersección”. En caso que el usuario necesite modificar la información ingresada, podrá hacerlo 

mediante el botón “Modificar”, caso contrario puede proceder haciendo clic en el botón “Finalizar” 

para concluir el proceso de Registro de Proyecto. (Ver figura 14) 

 

 



 

 

Figura 14. Pantalla de verificación del registro del proyecto. 

 

Completar el Registro Ambiental 
El usuario debe completar el registro ambiental, para efecto hará clic en el botón azul de la extrema 

derecha de la tarea, mostrándose la siguiente pantalla. (Ver figura 15) 

 



 

 

Figura 15. Pantalla para completar el registro ambiental 

 

El formulario estará formado por varias secciones, el mismo puede variar en función del proyecto, 

obra o actividad que el usuario seleccione o el sector y subsector involucrado. 

1) Información del Proyecto: Información general del proyecto a ejecutar, mostrará 

información ingresada con anterioridad por el usuario, como Nombre del Proyecto, 

Actividad Económica a desarrollar y el resumen del proyecto. Para avanzar debe seleccionar 

“Siguiente” (Ver figura 16) 

 

Figura 16. Registro Ambiental – Información del proyecto 

 

2) Datos Generales: Se solicitará información referente a las condiciones físicas del terreno o 

predio en el que está enmarcado el proyecto. Ver figura 17. 



 

 

Figura 17. Registro Ambiental – Datos Generales 

 

3) Marco Legal: Mostrará la normativa legal a la que el proyecto obra o actividad debe 

acogerse. (Ver figura 18). 

 

Figura 18. Registro Ambiental – Marco Legal Referencial 

 

4) Descripción del Proceso: El usuario deberá detallar las actividades a realizar en el proyecto, 

así como las principales herramientas e insumos a utilizar. Adicionalmente deberá destacar 



 

de qué fuente u origen tomará el agua para la ejecución del proyecto, obra o actividad. (Ver 

figura 19). 

 

Figura 19. Registro Ambiental – Descripción del Proyecto 

 

5) Descripción del Área de Implantación: El usuario debe detallar el área en la que su 

proyecto, obra o actividad será ejecutado. Debe ingresar información como tipo de clima, 

tipo y condiciones del suelo, información relativa a los componentes de flora y fauna del 

lugar. (Ver figura 20). 

 

Figura 20. Registro Ambiental – Descripción del Área de Implantación 

 



 

6) Principales Impactos ambientales: El usuario debe ingresar información de los principales 

impactos que las actividades planificadas para su proyecto causarán al ambiente. (Ver figura 

21) 

 

Figura 21. Registro Ambiental – Principales Impactos Ambientales 

 

7) Plan de Manejo Ambiental: El usuario debe detallar el Plan de Manejo Ambiental, mismo 

que consiste en varios sub-planes, dependiendo de las características de la actividad o 

proyecto, cada subplan debe contener sus respectivos programas, presupuestos, 

responsables, medios de verificación y cronograma para los siguientes planes:  

i) Plan de prevención y mitigación de impactos 
ii) Plan de manejo de desechos 

iii) Plan de relaciones comunitarias 

iv) Plan de contingencias 

v) Plan de comunicación y capacitación 

vi) Plan de seguridad y salud ocupacional 

vii) Plan de monitoreo y seguimiento 

viii) Plan de rehabilitación 

ix) Plan de cierre, abandono y entrega del área 



 

 

 

Figura 22. Registro Ambiental – Plan de Manejo Ambiental 

 

8) Inventario Forestal: El usuario deberá seleccionar si el proyecto tiene Remoción de 

cobertura vegetal nativa; en el caso que seleccione “SI” deberá descargar la plantilla de 

Inventario forestal e ingresar la información solicitada como se muestra en la imagen. (Ver 

figura 23 y 24) 

 

Figura 23. Registro Ambiental – Inventario Forestal 



 

 

Figura 24. Registro Ambiental – Inventario Forestal 

 

9) Finalizar Registro Ambiental: Sección final del formulario, diseñada para consolidar y 

validar la información. (Ver figura 25) 

 

Figura 25. Registro Ambiental – Finalizar el Registro Ambiental 

 

Cuando seleccionada “Visualizar registro” le aparece la siguiente pantalla donde usted 

podrá descargarse el registro ambiental, revisar y si toda la información está ingresada 

correctamente, usted puede concluir el registro dando clic en “Finalizar registro”. (Ver 

figura 26). 

 



 

 

Figura 26. Registro Ambiental – Visualización del Registro Ambiental 

 

Al momento de dar clic sobre la opción “Finalizar registro” se presentará un mensaje con la 

información del costo que tiene que cancelar por valor de servicios administrativos y por pago de 

Remoción Vegetal en caso que haya seleccionado “SI”. (Ver figura 27) 

 

Figura 27. Registro Ambiental – Confirmación del Registro Ambiental 

 

 

 

 

 

 



 

Validación de pago 
Para realizar esta validación, el sistema de manera automática dirigirá al usuario a la bandeja de tareas 

mostrando la siguiente información. (Ver figura 28). 

 

Figura 28: Validar pago del Registro Ambiental 

 

Haciendo uso de estas funcionalidades el usuario puede registrar el número de comprobante de su 

depósito bancario, que será validado de manera automática por el sistema. Una vez ingresada la 

información el usuario debe hacer clic en el botón “Enviar”. (Ver figura 29) 

 

Figura 29: Validar pago del Registro Ambiental 

 

Descargar documentos de Registro Ambiental:  
Para descargar los documentos, el sistema de manera automática dirigirá al usuario a la bandeja 

tareas mostrando la siguiente información. (Ver figura 30). 

 

Figura 30: Descargar documento del Registro Ambiental 



 

 

El usuario tendrá la facilidad en el sistema de descargar la “Ficha de Registro Ambiental” y el 

“Registro Ambiental”, seleccionando los botones “Descargar” y “Finalizar” el registro ambiental. 

(Ver figura 31) 

 

Figura 31: Descargar documento del Registro Ambiental 

 

Una vez que haya descargado los documentos, usted ha concluido el proceso de regularización 

ambiental. (Ver figura 32). 

 

Figura 32: Finalización del Registro Ambiental 


